
  

Fecha: 11/10/2024 Hora: 11:00 
Asunto: DECISIÓN 10 Doc. Nº: 39 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Todos los interesados  

 
 
Debido al tráfico denso que se registró en la salida del Centro Comercial Los 
Alisios ayer, día 11 de octubre de 2024, en virtud del artículo 1.5 del 
Reglamento Deportivo del CEEA-RACE se ha tomado la decisión de anular 
el Control Horario 1 de Teror. 

Esta medida ha sido adoptada tras recibir el informe del Responsable de 
GPS (Documento nº 38) y la información proporcionada por la caravana de 
cierre. Posteriormente, la situación fue analizada exhaustivamente por el 
Director de Carrera, en conjunto con el Colegio de Comisarios Deportivos, 
quien ha considerado que la anulación es la decisión más adecuada para 
garantizar el correcto desarrollo de la competición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Wladimir Pastuschuk Estepa D. Pedro Díaz Toledo   D. Norberto Manzano Pérez   

Presidente CC.DD Comisario Deportivo    Comisario Deportivo 


